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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1426/21

AYUNTAMIENTO DE GAVILANES

A n u n c i o
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del TR de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, y 112.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, la modificación 
presupuestaria 1.21 aprobada inicialmente en Sesión de 1 de abril de 2021 y sus 
documentos anexos han resultado aprobados definitivamente al no haber sido presentadas 
reclamaciones durante el plazo de exposición al público. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 169.3 se hace su publicación para general conocimiento:

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de conformidad con lo establecido en el TR de la LRHL, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de Ávila.

Gavilanes, 22 de junio de 2021.
El Alcalde-Presidente, Luis de Cristo Rey Padró del Monte.


